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/a Comisión provincial , a l cumpl i r el deber que i m 
pone á l a misma el precepto del ar t . 98, n ú m . 2,° de l a 
ley o rgán ica de Provincias , y siguiendo el esp í r i tu que 
preside á esa d ispos ic ión legal de que el pr incipal 
objeto de las Memorias semestrales sea el de dar co
nocimiento á l a Diputac ión al inaugurar sus sesiones 
de los asuntos m á s importantes sobre los cuales es tá 
l l amada á deliberar, cree de su deber ocuparse, en 
pr imer t é r m i n o , de los recientes Decretos y Reales 
ó r d e n e s del Ministerio de Agr icu l tura , Indust r ia , Co
mercio y Obras púb l i cas , en que el Gobierno ha desen
vuelto una poderosa inicia t iva para que se lleve á cabo, 
en el plazo m á s breve posible, l a cons t rucc ión de los 
caminos vecinales que m á s interesen á las provincias 
y á los pueblos á l a e jecución de obras h i d r á u l i c a s , 
proyectadas por los Ingenieros de las Divisiones c rea 
das en el año de 1900 para el estudio de las cuencas 
de los r ios m á s importantes de E s p a ñ a . 
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Respecto del primero de los asuntos anunciados, l a 
Dipu tac ión de Burgos, convencida de que el poderoso 
desarrollo que lian tenido los ferrocarri les, las ca r r e 
teras del Estado y las provinciales en los cincuenta 
ú l t i m o s años proporcionaba escaso provecho á l a m a 
yor parte de las localidades, y deseosa de dotar á é s t a s 
del medio de sa l i r del aislamiento en que les cons t i t u í a 
l a incomunicac ión con esas importantes vias , ha favo
recido constantemente á los pueblos con cifras consi 
derables consignadas en el presupuesto provincial para 
que construyeran los caminos vecinales que hablan de 
facili tarles la sal ida de sus productos ag r í co las , concu
rriendo en los mercados con los de otras comarcas, 
cuyo auxi l io tenia naturalmente el c a r á c t e r de subven
ción, porque las leyes han encomendado siempre á los 
pueblos la formación de los proyectos y l a ejecución de 
las obras de esa clase de medios de comunicac ión , s in 
que ni el Estado ni las Diputaciones pudieran acudir en 
ayuda de ellos en otra forma, según se determina en l a 
ley de Carreteras vigente de 4 de Mayo de 1877, y es 
bien seguro que si las localidades de l a provincia que 
p o d í a n ut i l izar esos c réd i tos del presupuesto p rov in
cial hubieran solicitado subvenciones p á r a l o s caminos 
vecinales que les interesaban, formando los oportunos 
proyectos, para lo cual l a Dipu tac ión les ha concedido 
los servicios del Director de carreteras provinciales, l a 
mayor parte de las necesidades de este ramo e s t a r í a n 
satisfechas en las diversas comarcas del pais, cuyos 
intereses estamos llamados á administrar ; pero des
graciadamente se ha opúes to á l a rea l izac ión de esos 
p r o p ó s i t o s de V . E . l a a p a t í a de los Ayuntamientos, 
quedando sin apl icación en su mayor parte los c r é d i t o s 
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del presupuesto provincial destinados á dicho fin, como 
lo demuestra l a re lac ión que presentamos adjunta á 
esta Memoria, en l a cual se patentiza que de las 925000 
pesetas que ha consignado l a Dipu tac ión desde el año 
económico de 1872-73 hasta el actual de 1903, para 
subvencionar caminos vecinales y puentes, no se han 
podido inver t i r m á s que 153359í39 pesetas, quedando, 
por consiguiente, sin apl icac ión 771640461. 

E s t a indolencia de los pueblos, en un asunto que 
tan directamente les Interesa, ha debido ser sin duda 
general en todas las provincias de l a P e n í n s u l a , cuando 
el Gobierno de S. M. comprendiendo como la Diputac ión 
de Burgos que las localidades que no cuentan m á s que 
con caminos muertos inú t i l e s en l a es tac ión de invierno 
p a r a servir les de medios de comun icac ión y de t ras
porte necesitan que el Estado tome l a inic ia t iva para 
sacarles de esa triste s i tuac ión , h a determinado pro
yectar y construir los caminos vecinales, destinando á 
este objeto el Cuerpo facultativo de Ingenieros de 
caminos que se hallan al servicio de todas las provin
cias, d i c t á n d o s e en pr imer t é r m i n o para el cumpl i 
miento de ese p ropós i to el R e a l decreto de 24 de 
Agosto ú l t i m o en que se au to r i zó al Ministerio de A g r i 
cul tura , Industr ia , Comercio y Obras púb l i cas para 
que adoptara las disposiciones necesarias á dicho fin, 
bajo l a base de que los Ayuntamientos y las Diputa
ciones contribuyeran con todos los recursos posibles 
á l a rea l izac ión de tan vasto y costoso pensamiento. 

E n v i r tud de la au to r i zac ión expresada, el citado 
Ministerio publ icó en l a Gaceta del dia 6 de este mes 
l a R e a l orden en que se determina que el Gobierna 
construya desde luego los caminos vecinales, contribu-
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yendo los Ayuntamientos con el pago de las expropia
ciones y con el arranque y conducc ión de piedra á los 
puntos en que fuese necesaria y que las Diputaciones 
hicieran sus ofrecimientos en metá l i co , para que, 
sumando estos con el precio de t a sac ión de la .piedra 
que suministren las Corporaciones municipales, se vea 
cuál es l a cantidad total con que se comprometen á 
ayudar al Estado en la ejecución de 200 k i l ó m e t r o s 
por cada provincia de los caminos vecinales que por su 
mayor importancia ocupen los primeros lugares de los 
planes que el Ministerio de Obras púb l i ca s estaba for
mando á propuesta de los Ingenieros Jefes de las 
diversas provincias , sobre los cuales s e r á n oidos los 
Ayuntamientos y las Diputaciones, d e c l a r á n d o s e que el 
Gobierno no puede emprender por ahora obras de esta 
clase m á s que en diez provincias de las cuarenta y cinco 
que quedan, con excepción de las tres Vascongadas y 
Navar ra , y que l a preferencia de esas diez provincias 
que hablan de ser favorecidas ser ia debida exc lus iva
mente á la c u a n t í a de los donativos que se hiciesen. 

E s de advert ir que la R e a l orden mencionada 
declara que lás Diputaciones s e r á n responsables del 
cumplimiento de los ofrecimientos que hagan los pue
blos, en tales t é r m i n o s que, si un camino vecinal cuyas 
obras hubiesen comenzado quedase sin ejecución por 
no suminis t rar los pueblos los auxi l ios ofrecidos, las 
Diputaciones t e n d r í a n obligación de indemnizar a l 
Estado del importe de las obras ejecutadas, por lo 
cual , una prudente previs ión exige que las Corpora
ciones provinciales impongan á los Ayuntamientos 
g a r a n t í a s só l idas para asegurar el cumplimiento de los 
compromisos que contraigan • 
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E s tan Arme el p ropós i to que el Gobierno m a 
nifiesta en esa d ispos ic ión legal de l levar á cabo su 
pensamiento en un t é r m i n o breve, que asegura que se 
e m p r e n d e r á n las obras en el p r ó x i m o mes de Octubre á 
pesar de l a necesidad de ul t imar y publicar los planes 
de todas las provincias, de dejar que pasen diez dias 
desde que se publiquen dichos planes para que las 
Diputaciones y Ayuntamientos de las provincias res
pectivas hagan sobre ellos todas las observaciones que 
consideren oportunas, ele que se ult imen y aprueben 
los proyectos de caminos colocados á l a cabeza del 
plan de cada provincia hasta completar l a longitud de 
200 k i l ó m e t r o s , de que se concedan otros diez dias de 
audiencia á las Corporaciones provinciales y munic i 
pales sobre los citados proyectos, y de que el Gobierno 
fije, en v is ta de l a c u a n t í a de los ofrecimientos, las diez 
provincias que han de ser preferidas para que comien
cen las obras. 

Tocio esto demuestra l a necesidad de que V . E . de
dique especialmente su actividad en l a r e u n i ó n ordinar ia 
p r ó x i m a á inaugurarse á adoptar con especial urgencia 
l as disposiciones encaminadas á procurar que los A y u n 
tamientos acudan á ese concurso de auxi l ios que el 
Gobierno v a á abrir , á fijar l a subvenc ión que l a Corpora
ción provincial puede comprometerse á suministrar , pa
gadera en diez plazos iguales en otros tantos años , con 
que h a de contribuir según l a Rea l orden mencionada 
y á calcular si a d e m á s de esos auxi l ios puede suminis 
t r a r a l Gobierno, en un ión de los pueblos interesados, 
una subvenc ión de m á s del 50 por 100 del importe de 
las obras en favor de a lgún camino vecinal que por su 
especial importancia merezca ser construido desde l ú e -



go, aunque no sea de los designados á l a cabeza del 
plan, toda vez que l a R e a l orden establece especial 
preferencia para los que sean favorecidos con esa sub
venc ión . 

Haciendo uso el mismo Ministerio de a n á l o g a a u 
tor ización que se le concedió en el mencionado R e a l 
decreto de 24 de Agosto para l a cons t rucc ión de los 
pantanos, canales y d e m á s obras h i d r á u l i c a s propuestas 
con profundo estudio por los Ingenieros de las D iv i s i o 
nes creadas en 1900 para proyectar los medios de u t i 
l izar en favor de l a agricultura y de l a indust r ia las 
aguas de los principales rios de l a P e n í n s u l a , d ic tó l a 
R e a l orden de 30 del propio mes, publicada en l a G a 
ceta del 31 , en que se enumeran los proyectos c u y a 
ejecución ha sido graduada de mayor ut i l idad, y , por 
consiguiente, de m á s urgente cons t rucc ión , entre los 
cuales figura el pantano de Casuar, en l a cuenca del r io 
R iaza , que m e j o r a r á el riego de 1.200 h e c t á r e a s y po
d r á ampliarlo á otras 5.300 en los t é r m i n o s de Montijo 
de la Vega, provincia de Soria, y de Milagros, Tor rega-
lindo, Hontangas, Adrada de Haza, F u e n t e c é n , Hoyales 
de Roa , Berlangas, Roa , L a Cueva de R o a y San Mart in 
de Rubiales , pertenecientes á la de Burgos, y el Canal 
del Duero en Guma, que es tá llamado á fert i l izar los 
campos de Guma, Vadocondes, Fresni l lo , Fuentespina, 
Aranda de Duero, Cast r i l ló de l a Vega, Hoyales y B e r 
langas, que son todos de la provincia de Burgos, esta
b lec iéndose t a m b i é n el principio de que l a preferencia 
para l a ejecución de las obras de tan grandiosos pro
yectos ha de consistir en l a c u a n t í a de los sacrificios 
que los pueblos favorecidos y los Sindicatos de riego 
hagan a l Gobierno, siendo t a m b i é n urgente que l a D i -
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p u t a c i ó n se ocupe de ese asunto de tan v i ta l importan
c ia para l a prosperidad de los pueblos mencionados, en 
r a z ó n á que e s t á transcurriendo desde el dia 13 del 
mes actual el plazo de 20 dias que l a Dirección general 
de Obras púb l i ca s fijo, en observancia del art.^l.0 de l a 
citada R e a l orden, para que los pueblos y los Sindicatos 
interesados en el canal del Duero hagan los ofreci
mientos necesarios al efecto de que puedan empren
derse las obras en un t é r m i n o breve. 

E s t a Comis ión , movida por el deseo de que los 
pueblos interesados en l a ejecución del Canal de!Duero 
comprendan que no hay quizás en su porvenir una em
presa que pueda contribuir m á s directa y poderosa
mente á su prosperidad, ha publicado una c i rcular en 
el Bolet ín oficial de l a provincia, correspondiente al 
d ia 10 del actual . Invitando á los Ayuntamientos de 
aquellas localidades á que adopten acuerdos, en un ión 
con los asociados de sus respectivas Juntas municipa
les, en que se determinen los auxi l ios que se compro
meten á suminis trar , remitiendo copias certificadas de 
dichos acuerdos á V . E . para que pueda tenerlos en 
cuenta al deliberar sobre el asunto en l a presente re
u n i ó n ord inar ia . 

L a s obras de carreteras provinciales contratadas 
han ido e j ecu tándose en este periodo semestral en los 
t é r m i n o s que á cont inuac ión se expresan: 

L a s de los trozos 1.° y 2.° de l a 2.a sección de l a de 
Burgos a Barbadil lo del Pez se hal lan adelantadas y es 
de creer que puedan recibirse provisionalmente á fines 
de este a ñ o . 

L a s de los trozos 4.° y 5.°, sección 2.a de l a de R o a 
á Burgos por Santa Mar ía del Campo, que se hallan en 
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Ju r i sd i cc ión de Torresandino, han recibido g r a n i m p u l -
so desde que comenzaron en Febrero de este año , es
tando y a hecha casi toda l a exp lanac ión del trozo 4.°, y 
á punto de terminar la fundación del puente sobre el 
rio Esgueva, y es de esperar que, siguiendo las obras 
con l a misma actividad, q u e d a r á n concluidas en todo e l 
año de 1904, ó sea en menos tiempo que el fijado en e l 
contrato para l a du rac ión de las mismas. 

E l trozo 9.° de la sección 3.a del mismo camino, 
que recorre l a ju r i sd icc ión de Royuela , estarla y a ter
minado si hubieran continuado en sus trabajos los 
obreros de que d i spon ía el contratista, que según l a 
costumbre de todos los años han ido á tomar parte en las 
operaciones de recolección de cereales, en las cuales en
cuentran mejor retribuidos sus servicios, pero cesada 
y a esa causa, debe creerse razonablemente que las obras 
del citado trozo q u e d a r á n concluidas en este o t o ñ o . 

E n el 11.° de l a misma carretera, en j u r i s d i c c i ó n 
de Santa Maria del Campo, se ha l la y a en ejecución el 
ensanche del arco 8,° del puente de Escuderos, y como 
se v a á practicar muy en breve l a fundación del p o n t ó n , 
q u e d a r á concluido el trozo dentro de este a ñ o . 

L a s de r epa rac ión de los desperfectos causados 
por las tormentas en l a sección r.a de la carretera que, 
partiendo de la del Estado de Burgos á San Is idro de 
D u e ñ a s , frente á Pampliega, se dirige por Yi l l a ldemiro 
y S a s a m ó n al puente de Zarzosa de Riopisuerga, han 
sufrido retraso t ambién por falta de obreros con motivo 
de l a recolección de cereales, pero puede asegurarse 
que q u e d a r á n concluidas dentro de la p r ó r r o g a de t res 
meses que por aquel motivo se ha concedido a l contra
t is ta y que e x p i r a r á el 6 de Diciembre p r ó x i m o . 
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Terminadas por el contratista D . Epifanio Espiga y 
Saez las de cons t rucc ión de los trozos 4.°, 5.° y 6.° de l a 
m i sma carretera, que ocupan los terrenos comprendi
dos desde el limite jur isdiccional de Iglesias con Caste
l lanos de Castro hasta l a sal ida de Cimil los junto á 
S a s a m ó n y que forman l a sección 2.a de dicha vía de 
c o m u n i c a c i ó n , fueron abiertas al t r á n s i t o públ ico por 
el S r . Gobernador c iv i l de l a provincia, en providencia 
de 27 de Junio p r ó x i m o pasado, inserta en el Bolet ín 
oficial del dia 30 del propio mes, y s e r á n recibidas defi
nitivamente tan pronto como haya transcurrido el plazo 
de g a r a n t í a en el caso de que sea satisfactorio el estado 
d é l a s mismas. 

L a s de va r iac ión del trazado a l principio del k i l ó 
metro 10 de l a carretera de L a Puebla de Arganzón á 
L a s Ventas de Armentia, ejecutadas por el contratista 
I ) . A n d r é s Quintana y las de t e rminac ión del trozo 2.° 
de l a sección 1.a de l a de Yi l l a r cayo al puente de Sante-
l ices, l levadas á cabo por el contratista D . Valent ín 
Salas Medrano, han sido recibidas definitivamente, á 
saber: las primeras en 31 de Jul io p r ó x i m o pasado y las 
segundas en 26 de Agosto ú l t imo , e n c a r g á n d o s e en su 
consecuencia la Provinc ia de su conse rvac ión . 

L a s de r epa rac ión y t e r m i n a c i ó n del trozo 3.° de l a 
sección 1.a de l a de Aranda de Duero á Pín i l la de los 
Barruecos , practicadas por el contratista D. Eugenio 
Ar ranz , que fueron abiertas al t r á n s i t o públ ico por el 
S r . Gobernador c iv i l de l a provincia en 26 de Cctubre 
de 1902, no pueden ser recibidas definitivamente por 
no hal larse concluidas y porque a d e m á s no es tán bien 
conservadas, con arreglo á las condiciones del contrato. 

L a s de cons t rucc ión de los trozos 7.° y 8.° de l a 
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carretera de P e ñ a l i o r a d a á Oña por Salas de Bureba , 
c o n t i n ú a n a ú n paralizadas por causa del fallecimiento 
del contratista D. Manuel Menendez Alvarez, que dio 
lugar a l a resc is ión del contrato por no convenir á sus 
herederos continuarlas, y habiendo formado el Di rec 
tor de carreteras l a correspondiente l iqu idac ión de las 
obras ejecutadas hasta que fué acordada dicha r e sc i 
s ión, y tan pronto como es té aprobada, el Director de 
carreteras f o r m a r á el presupuesto de las obras que 
falten para contratarlas. 

Los acopios de piedra para l a conse rvac ión de las 
carreteras provinciales subastados en a ñ o s anteriores 
han sido recibidos por completo durante este periodo 
semestral, siendo los contratados para este a ñ o los 
ún icos que es tán pendientes de recepc ión . 

D e s p u é s de l a ú l t i m a r e u n i ó n ordinar ia de V . E . se 
ha celebrado l a subasta del encachado del puente de 
los Vados sobre el rio Arlanza , en el k i l ó m e t r o 13 de l a 
carre tera de Salas de los Infantes al l imite de l a pro
v inc ia de Soria, que tuvo lugar en el d ia 25 de Junio y 
que q u e d ó desierta por falta de licitadores, como suce
dió t a m b i é n en l a anterior de 4 de Octubre de 1902 
por l a misma causa, acordando en su v i r tud esta Comi 
sión que volviera el proyecto a l Director de carreteras 
provinciales para que le revisara y propusiera lo que 
considerase oportuno a l efecto de conseguir el éx i to 
favorable de l a tercera subasta que se anuncie. 

A s i bien han quedado desiertas por igual motivo 
las dos licitaciones celebradas en los dias 20 de Ju l io 
y 2 del mes actual para l a con t r a t ac ión de las obras 
del encachado del puente de Cerezo de R io t i r ón , en l a 
carre tera que de aquel punto ha de dir igirse á P a n -
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<íorvo, siendo e x t r a ñ o que no acudieran postores á l a 
sugunda subasta á pesar del aumento que se hizo de 
un 10 por 100 del presupuesto de contrata, y en v is ta 
de ese resultado se ha pasado el proyecto a l citado 
funcionario facultativo para que proponga lo que á su 
Juicio convenga con el fin de procurar que no quede 
desierta l a tercera l ici tación que se anuncie. 

Parece inexplicable este retraimiento que se v a 
advirtiendo de los contratistas á las subastas de obras 
de toda clase, que l a Diputac ión anuncia, cuando les 
consta l a puntualidad con que se pagan, como se h a n 
pagado siempre, las certificaciones de obras ejecutadas, 
y l a ú n i c a causa de esa a n o m a l í a es, s in duda, l a condi
ción á que l a Diputac ión les somete desde que se dictó 
el R e a l decreto de l a Presidencia del Consejo de Min is 
tros de 20 de Junio de 1902, de que han de celebrar 
con cada uno de los obreros un contrato en que se 
determine el pe r iódo de su d u r a c i ó n , el j o rna l que 
deben satisfacerles y el n ú m e r o de horas en que han 
de trabajar, cuya eficacia es tá asegurada en favor de 
los obreros, pero que es i lusor ia para los patronos 
contratistas de obras que no tienen medio alguno de 
conseguir que cuando sus operarios les abandonen en 
masa para procurar una r e t r i b u c i ó n mayor de su 
trabajo, como sucede todos los años en esta provincia 
durante el pe r iódo de recolección de cereales , les 
satisfagan l a cantidad que l a Junta de reformas sociales 
fije como indemnizac ión de los perjuicios que han oca
sionado a l contratista de obras con el incumplimiento 
de su compromiso. 

E n este periodo semestral ha emitido l a Comis ión 
^ n nombre de Y . E . el informe exigido por el a r -
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t í cu lo 14 del Reglamento de carreteras de 10 de 
Agosto de 1877 sobre el proyecto de l a de tercer 
orden del Estado, que del puente de Santellces ha de 
dir igirse á las R o z a s , trozo 2.° de l a de Soncillo 
á Cilleruelo de Bezana, que para dicho t r á m i t e re
mi t ió el Sr . Ingeniero Jefe de Obras púb l i cas de l a 
p rov inc ia , con fecha 26 de Junio ú l t i m o , cuyo informe 
favorable a l proyecto, se p r e s e n t a r á á Y . E . para su 
a p r o b a c i ó n . 

L a s obras de construcciones civiles ejecutadas en 
este semestre han sido, á saber: las que ha concluido 
el contratista D. Valent ín Manzanedo Bodegas, de ce r ra 
miento del patio de mujeres del Hospicio provincial y 
derribo de l a casa que ocupó el hortelano de la huerta 
de San Agus t ín , que fueron recibidas definitivamente 
con fecha 5 del corriente, y las que se han llevado á 
cabo bajo l a d i recc ión del Arquitecto provincial de 
cerramiento del patio de recreo de las alumnas del Co
legio de sordo-mudos y de ciegos; y las de blanqueo y 
pintura de las aulas de l a citada escuela, h a l l á n d o s e 
en ejecución otras obras de igual clase en las g a l e r í a s 
bajas y escaleras de alumnos y alumnas y en la cocina 
del mismo Establecimiento. 

También se han hecho obras de r e p a r a c i ó n en los 
locales que ocupan en el piso tercero del Palacio pro
v inc ia l l a Secre ta r í a del Consejo de Agricul tura y l a de 
P ó s i t o s , y se ha ordenado al Arquitecto provincial que 
forme el presupuesto de ins t a l ac ión de l a luz e léc t r ica 
en l a Academia de dibujo del Consulado y la reforma 
que necesita el pavimento, mejoras que se r í a de desear 
que estuviesen realizadas para el 15 de Octubre p r ó x i 
mo en que comienzan las clases de la e n s e ñ a n z a men-
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clonada, cuyos expedientes se p r e s e n t a r á n a V . E . para 
que pueda sellar con su superior a p r o b a c i ó n las reso
luciones dictadas sobre los expresados asuntos, as i 
como el instruido á v i r tud de comunicac ión del I l u s t r l -
simo Sr . Presidente de la Audiencia de este Terr i tor io 
proponiendo algunas reformas en l a cárce l correccional 
de esta Capital . 

Los Establecimientos de e n s e ñ a n z a que l a Diputa
ción sostiene y subvenciona siguen funcionando con 
acierto y regularidad, aumentando en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos el n ú m e r o de pensionados por 
otras provincias 

Los servicios de l a Beneficencia provincial siguen 
p r e s t á n d o s e con el orden y esmero de siempre, siendo 
excelente el estado de salud de los asilados é in s t ru 
y é n d o s e los j óvenes acogidos en l a escuela y los talleres 
del Establecimiento. 

L a ag lomerac ión de n iños depositados en el torno, 
que en el año anterior l legó á constituir un verdadero 
conflicto por l a insuficiencia de las amas internas de l a 
inclusa para alimentarles, p r o d u c i é n d o s e por esta causa 
un aumento lamentable, en l a mortalidad de las c r i a tu 
ras, ha desaparecido afortunadamente por v i r tud de l a 
reforma del art. 238 del Reglamento del Asilo que V . E . 
l levó á cabo, con muy buen acuerdo, en su pr imera 
r e u n i ó n ordinar ia de 1902, consistente en aumentar á 
15 pesetas l a r e t r ibuc ión de 12 fijada para las amas 
externas, habiendo acudido é s t a s desde entonces en 
tal abundancia que en' el momento en que se r e 
coge una cr ia tura del torno hay siempre una de a q u é 
l las dispuesta á recibir la , mediante l a r e t r i b u c i ó n 
mencionada. 
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Esto no obstante, l a Comisión considera convenien
te que V . E . ponga en curso el expediente promovido 
por inic ia t iva del Médico aux i l i a r de l a Beneficencia 
provincial D . Mariano Lostau, sobre los grandes resu l 
tados que p o d r í a n obtenerse en l a salud de esos n i ñ o s 
que, abandonados por sus padres, tienen su existencia 
confiada a l celo y á los sentimientos humanitarios de l a 
Diputac ión provincial , l a es ter i l ización de l a leche de 
vaca para apl icar la con b ibe rón á esas cr iaturas cuando 
no sea bastante l a lactancia que les proporcionen las 
amas internas, y á este p ropós i t o , ser ia conveniente 
estudiar el sistema que l a Diputac ión provincial de 
Guipúzcoa ha planteado en su Granja ag r í co la de F r a i -
soro, distante 17 k i l ó m e t r o s p r ó x i m a m e n t e de San 
Sebas t i án y que es t á en comunicac ión directa con aque
l l a Capital por l a v i a fé r rea del Norte, instalando en 
el la l a Casa-cuna de l a provincia y transformando l a 
leche de vacas que se aplica á los n iños por b ibe rón por 
medio de sencillas operaciones q u í m i c a s , en t é r m i n o s 
que es igualmente provechosa como l a leche de mujer 
para l a a l imen tac ión de los recien nacidos y obteniendo 
un resultado muy ventajoso, hasta el extremo de que 
h a desaparecido, casi en su totalidad, l a cifra de los 
n iños que se malogran. 

E n el personal de empleados del Establecimiento 
benéfico que nos ocupa, ha ocurrido en este semestre e l 
fallecimiento de D . José de l a Fuente, que d e s e m p e ñ a 
ba el cargo de maestro del taller de tejidos, cuya v a 
cante se p roveyó interinamente por esta Comisión en 
favor de Anacleto Santa Maria Expós i t o , disponiendo, 
en a r m o n í a con los acuerdos dictados por V . E . en 
iguales casos, que se anunciase l a p rov is ión definitiva 



- 1 7 -

de la vacante por oposición, en v i r tud del cual han 
acudido tres aspirantes con sus solicitudes. 

Yeri f lcada dos veces sin resultado por falta de l ic í -
tadores l a subasta de las obras de establecimiento de 
un Hospital provinc ia l , utilizando l a planta baja del 
pabe l lón en que se hallan instaladas las e n f e r m e r í a s 
del nuevo edificio de l a Beneflcencia: l a Comis ión , de 
conformidad con lo informado por el Arquitecto pro
vincia l , ha acordado anunciar una tercera subasta con 
el aumento de un 12 por 100 del presupuesto de contra
ta , que se ver i f icará en el dia 31 de Octubre p r ó x i m o . 

E l personal hoy existente de expós i to s y asilados 
de la Casa provincial de Beneflcencia es el que á conti
nuac ión se expresa: 

E N LA. CASA.. 

( Varones 143 

Hembras 147 
Varones 157 

Hembras 179 
Total 626 

A D U L T O S . 

PÁRVULOS 

F U E R A DEL. E S T A B L E C I M I E N T O . 

' í Varones 415 
E N L A C T A N C I A . . ] 

f Hembras 383 
Total...... 798 

RESUMEN. 

En el Establecimiento 626 
Fuera del mismo 798 

Total 1424 

Nd han sido por fortuna tan grandes en el presente 
saño como en los anteriores los d a ñ o s causados por las 
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tormentas en las cosechas de cereales, ascendiendo tan 
sólo á diez el n ú m e r o de expedientes de condonac ión 
de l a con t r ibuc ión terr i tor ial , incoados por otros tantos 
Ayuntamientos, los cuales se e s t án tramitando á l a vez 
que igual n ú m e r o de los promovidos en 1902, en con
formidad á lo dispuesto en el Reglamento de 30 de 
Septiembre de 1885, h a b i é n d o s e acordado por esta 
Corporac ión en el presente periodo semestral el p e r d ó n 
de l a con t r ibuc ión en favor de cuarenta y un pueblos 
siniestrados en los años de 1899, 1901 y 1902, y comu
nicado los acuerdos á l a Delegación de Hacienda, á fln 
de que puedan incluirse en e l repartimiento para el 
p r ó x i m o año el importe de las cantidades condonadas. 

E l estado de los fondos provinciales sigue siendo 
satisfactorio, toda vez que se cumplen sin retraso a l 
guno todas las obligaciones del presupuesto, resultando 
a d e m á s una existencia considerable en Caja, según 
se comprueba por el balance de 31 de Agosto ú l t imo 
que se publica como apénd ice n ú m . 2 á esta Memoria, 
todo lo cual se debe á que dentro ele cada año e c o n ó 
mico y de su periodo de ampl i ac ión se realizan casi en 
su totalidad los ingresos del presupuesto provincial , 
habiendo ascendido en el ejercicio de 1902 á 98'3*7 por 
100 lo recaudado del repartimiento del contingente. 

A l inaugurarse las p r ó x i m a s sesiones de Octubre 
se p r e s e n t a r á á V . E . el proyecto formado por l a Conta
d u r í a del presupuesto ordinario para el p r ó x i m o e je rc i 
cio de 1904 y el expediente de descubiertos de los pue
blos por cuotas atrasadas del contingente provincial , 
pa ra que tenga á bien dictar las resoluciones que j u z 
gue procedentes sobre tan importante asunto. 

T a m b i é n se s o m e t e r á al e x á m e n de V . E . en l a p r i -
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mera sesión que celebre el expediente del acta p re 
sentada por I ) . Aurelio Gómez y González, Diputado 
provincial proclamado por el distrito de Burgos y Seda-
no, con l a instancia formulada por D . Jul io Diez-Mon
tero, candidato del propio distrito, en solicitud de que 
se le admita por l a Diputac ión como tal Diputado por 
el mismo, bajo el fundamento de que el n ú m e r o de 
votos con que resu l tó favorecido fué mayor que el de 
los obtenidos por el Sr . Gómez s i se descontaban á és te 
los que tuvo en l a Capital donde e je rc ía a l ve r i f i cá r se l a 
elección el cargo de Juez municipal . 

A s i bien se d a r á cuenta á V . E . en su p r imera ses ión 
del oficio del Sr. D. José Maria Alfaro, fechado en 29 de 
Mayo ú l t i m o y presentado en l a S e c r e t a r í a de l a Dipu
tac ión el dia 30 del propio mes, renunciando al cargo 
de Diputado provincial por el distrito de L e r m a y Salas 
como incompatible con el de Diputado á Cortes por el 
distrito de Miranda de Ebro , á fin de que V . E . pueda 
adoptar, en su vista , l a r e so luc ión que juzgue proce
dente, en conformidad á las prescripciones de l a ley 
o r g á n i c a de Provincias . 

T a m b i é n se cree l a Comisión en el deber de mani 
festar á V . E . que, verificados ante l a misma en el dia 
4 de este mes por veinticuatro aspirantes de los treinta 
y uno que presentaron sus solicitudes los ejercicios de 
oposic ión para las tres plazas vacantes de Escribientes 
de sus oficinas: esta C o r p o r a c i ó n , como Tr ibunal de 
censura, ha formulado su propuesta de nueve ind iv i 
duos, co locándolos en el orden en que ha juzgado sus 
m é r i t o s , á fin de que se s i r va verificar la provis ión en 
popiedad de dichas tres plazas. 

Y t r a t á n d o s e de provis ión de cargos, l a Comis ión 
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debe l lamar l a a t enc ión de V . E . acerca del hecho de 
que el Ministerio de l a Guer ra publ icó en l a Gaceta 
del dia 1.° de Jul io p r ó x i m o pasado, entre otros anun
cios de vacantes de cargos que hablan de proveerse 
con arreglo á l a ley de 10 de Jul io de 1885, el de 
Portero del Palacio provincial ; y l a Comis ión, creyendo 
interpretar los deseos de V . E . , elevó una reverente 
exposic ión a l expresado Ministerio, en 8 del propio mes, 
haciendo presente que el citado cargo estaba desempe
ñ a d o hacia y a cuatro años por D. Manuel Poves Gallego, 
nombrado primero interinamente por l a Dipu tac ión y 
por l a misma Corporac ión en propiedad, en v i r tud de 
acuerdo de 26 de A b r i l de 1901, y suplicando, en su 
consecuencia, que se dejase sin efecto el citado anuncio 
en razón á que el acuerdo de nombramiento de Don 
Manuel Poves Gallego h a b í a adquirido c a r á c t e r ejecu
torio; pero aquel departamento minis ter ia l , haciendo 
caso omiso de l a exposic ión mencionada, des ignó pa ra 
el d e s e m p e ñ o del cargo que s u p o n í a vacante á Don 
Manuel Mar t ínez Alvarez, publicando el nombramiento 
en l a Gaceta de 16 de Agosto y remitiendo el E x c e l e n t í 
simo Sr . Cap i tán General de esta Reg ión , en oficio de 5 
del mes actual, l a instancia del agraciado, á fin de que 
se facilitase á dicha autoridad mi l i ta r l a credencial del 
nombramiento; y l a Comisión se vió en l a necesidad de 
cumplir esta orden, de todo lo cual da conocimiento 
á V . E . á los efectos que juzgue procedentes. 

Terminada l a re lac ión del estado en que se hal lan 
los asuntos y los fondos de l a A d m i n i s t r a c i ó n provin
cial , c ú m p l e n o s hacer presente á V . E . que, invi tada 
l a Comisión por l a de Segovia a que nombrara r ep re 
sentantes que concurrieran al 2.° Congreso Agr íco la 
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regional de Cast i l la l a Vie ja , des ignó á sus vocales 
I ) . Clemente Arna íz , D. Antonino Z u m á r r a g a y Don 
Rafael Dorao para el d e s e m p e ñ o de esta honrosa 
mis ión , sin que el Sr . Arnaiz hubiera podido ejercerla 
por asuntos urgentes de familia, y que los Sres. Z u m á 
rraga y Dorao tomaron parte en las sesiones de a q u é l l a 
notable asamblea en que se dilucidaron con gran copia 
de razones y con profundo y elevado cri terio las 
reformas m á s importantes que necesita el sistema de 
cultivo que hoy existe y los procedimientos de mejora 
de l a g a n a d e r í a , quedando á l a reso luc ión de V . E . l a 
d e t e r m i n a c i ó n del n ú m e r o de ejemplares que haya de 
adquir i r de l a Memoria que la Diputac ión de Segovia 
es t á l lamada á redactar. 

Creemos, por ú l t imo , de nuestro deber manifestar 
á V . E . que cediendo á l a invi tación que nos d i r ig ió l a 
Diputac ión de L é r i d a á que s e c u n d á r a m o s l a pe t ic ión 
que habla dirigido á las Cortes en su instancia de 25 de 
Junio p r ó x i m o pasado, en solicitud de que descartaran 
de los presupuestos provinciales los g r a v á m e n e s que 
pesan sobre ellos de servicios que son del Estado y que 
el Gobierno ha ido imponiendo á las Diputaciones por 
diversas disposiciones ministeriales que no e s t án con
formes con l a Const i tución y con las leyes, y creyendo 
interpretar los deseos de Y . E . , manifestados en diver
sas ocasiones acerca de dicho asunto, elevó á su vez á 
l a r e p r e s e n t a c i ó n nacional, en 14 de Jul io p r ó x i m o pa
sado, una reverente exposición encaminada al propio 
fln, de l a cual se le d a r á conocimiento en esta r e u n i ó n 
ordinaria para que tenga á bien aprobar esa ges t ión 
que c r e í m o s jus ta y oportuna. 

E s cuanto tenemos el honor de expresar en esta 
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Memoria, esperando que V . E . a p r o b a r á las determina
ciones que hemos adoptado en su nombre durante este 
semestre, s iquiera sea en cons ide rac ión a l deseo que 
hemos tenido de obrar con todo el acierto posible en 
los asuntos á que se refieren. 

Burgos 22 de Septiembre de i a 0 3 . = E L VICEPRESI
DENTE, Antonio de Y a r t o . = L o s VOCALES, Clemente 
A r n a i z . — M a r i a n o Revenga.—Abclon S a n t a o l a l l a . — 
R a f a e l Dorao.—Antonino Z u m á r r a g a . — V . A . de l a 
C. P . , E L SECRETARIO, Antonio Azpiroz. 

r-4p- -é^-^-O»-» 



Apéndice número 1. 

Cantidades consignadas en el presupuesto provincial para 
pago de subvenciones de caminos vecinales y puentes 
y satisfechas en ambos conceptos. 

ANOS. 

1872 
1873 
1874 
1875 
1876 
1877 
1878 
1879 
1880 
1881 
1882 
1883 
1884 
1885 
1886 
1887 
1888 
1889 
1890 
1891 
1892 
1893 
1894 
1895 
1896 
1897 
1898 
1899 
1900 
1901 
1902 
1903 

•73. 
-74. 
-75. 
-76. 
-77. 
-78. 
•79, 
-80. 
-81. 

-82. 
-83. 
-84. 
•85. 
-86. 
•87. 

•89.. 
•90.. 
•91 . . 
•92., 
-93., 
•94.. 
•95.. 
•96.. 
•97.. 
•98.. 
•99.. 
-900. 

Total, 

Cantidades 
consignadas. 

Pesetas. 

40.000 
40.000 
40.000 
20.000 
40.000 
40.000 
40.000 
40.000 
20.000 
15.000 
15.000 
15.000 
15.000 
30.000 
30.000 
50.000 
70.000 
50.000 
50.000 
50.000 
10.000 
5.000 
5.000 
5.000 

» 
20.000 
20.000 
30.000 
30.000 
30.000 
30.000 

'30.000 

925.000 

Cantidades 
satisfechas. 

Pesetas. 

2.254 
» 

1.378^3 
666'59 

6.414'66 
5.562*50 

10.378<21 
13.306í66 
9.986<90 

15.225£43 
19.126'28 
11.070'75 

» 
2.133£33 

907£41 
2.500 

6.206£04 
12.446'94 

» 
9.508'80 
9.743^2 

14.543'34 

153.359<39 

Consignado 925.000 pesetas. 
Satisfecho 153.359^9 » 

Sobrante 771.640'61 



Apéndice número 3. 

DIPUTACION PROVINCIAL D E B U R G O S . Día 31 de Agosto de 1003. 

ANO DE 1903 

Balance de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 

14 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 

16 

INGRESOS. 

Eontas 
Portazgos y barcajes 
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Ingresos extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones 
Eesultas 
Ampliación 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Eeintegros 

DATA. 

PAGOS. 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Eesultas 
Ampliación 
Movimiento de fondos ó suple 

mentos 
Devoluciones 

CARGO 
Existencia en Caja. 

Presupuesto 

autorizado. 

11882<52 

750000 
7102'50 

10543í48 
10000 

355176<96 

1144705'46 

94413í64 

iioese^s 
4167,50 

1B6233'80 
sewse'oi 
SéSWSO 
4000 

289240 
30000 
18000 

l^TOS^O 

Operaciones 

realizadas. 

8375<06 

44665417 
271'50 

1287'56 
214 

352292<35 

2070371 
161<87 

829960£22 

51894'22 
28947,50 
24580í70 
210477 

5699r20 
193608'()1 
13264'84 
3979'53 

64508í08 

3484í93 

44286378 
387096í44 

829960122 

D I F E R E N C I A S 

E n mas. 

Pesetas. 

2070371 
16r87 

20865^8 

E n menos. 

Pesetas. 

3507̂ 46 

303845í83 
6831 
9255'92 
9786 

2884<61 

335610'82 

4301912 
24415,66 
94755í55 
206273 

79242^0 
167828<60 
21249<6& 

2017 
» 

22473r92' 
30000 
14515<07 

70184r68 

Burgos 31 de Agosto de 1903.=E1 Contador, León Villen. 






